
 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 49/2017 Y SUS 
ACUMULADAS 51/2017, 56/2017, 58/2017 Y 64/2017 
 

PROMOVENTES: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, MOVIMIENTO CIUDADANO, 
DIVERSOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO, PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL Y PARTIDO DEL TRABAJO 

 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

En la Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil veinticinco, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el estado procesal del expediente. Conste. 
 

Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil veinticinco. 

Visto el estado procesal de las acciones de inconstitucionalidad al rubro 

indicadas, se acuerda archivar el expediente como asunto concluido, 

atento a las consideraciones que se desarrollan a continuación. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó sentencia 

en el expediente de las acciones 49/2017 y sus acumuladas, el cuatro de 

septiembre de dos mil diecisiete, conforme los puntos resolutivos siguientes:  
“PRIMERO. Son procedentes pero infundadas las acciones de 
inconstitucionalidad 49/2017, promovida por el Partido Político de la Revolución 
Democrática; 51/2017, promovida por el Partido Político Movimiento Ciudadano; 
y 58/2017, promovida por el Partido Político Acción Nacional. 
SEGUNDO. Se desacumula la acción de inconstitucionalidad 56/2017, 
promovida por diversos diputados de la Sexagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado de Guerrero, por las razones expresadas en el apartado IV 
de la presente resolución. 
TERCERO. Se desestima en las acciones de inconstitucionalidad 49/2017, 
51/2017 y 58/2017, respecto del artículo 165 Bis, fracción I, en la porción 
normativa “a más tardar treinta días antes del inicio del periodo de precampaña 
de la elección de que se trate; y” de la Ley 483 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. 
CUARTO. Se reconoce la validez de los artículos 165, 165 Bis, fracción I, en la 
porción normativa “deberán suscribir solicitud firmada por sus representantes y 
dirigentes”, y II, 165 Ter, incisos a), b) y c), 165 Quater, 165 Quinquies, 165 
Sexies, 165 Septies y 165 Octo de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Guerrero. 
QUINTO. Publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta.” 

 
Como se advierte, en el punto resolutivo segundo, este Alto Tribunal 

determinó desacumular del expediente en que se actúa, la acción de 

inconstitucionalidad 56/2017, promovida por diversos diputados de la 

Sexagésima Primera legislatura del Congreso de Guerrero, la cual fue 

resuelta el dos de octubre de dos mil diecisiete al tenor siguiente:  
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“PRIMERO. Es improcedente la acción de inconstitucionalidad 56/2017, promovida 
por diversos diputados de la Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del 
Estado de Guerrero, por falta de legitimación.  

SEGUNDO. Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad por falta de 
legitimación con base los artículos 19, fracción VIII; 20, fracción II, de la Ley 
Reglamentaria de la materia, en relación con los artículos 62 de la misma Ley y 105, 
fracción II, inciso d), de la Constitución Federal.  

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. 
 

En ese sentido, en la acción de inconstitucionalidad 49/2017 y sus 
acumuladas 51/2027 y 58/2017 se desestima, respecto del artículo 165 

Bis, fracción I, en la porción normativa “a más tardar treinta días antes del 

inicio del periodo de precampaña de la elección de que se trate; y” de la Ley 

483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerreo. 

Por otra parte, se reconoce la validez de los artículos 165, 165 Bis, fracción 

I, en la porción normativa “deberán suscribir solicitud firmada por sus 

representantes y dirigentes”, y II, 165 Ter, incisos a), b) y c), 165 Quater, 

165 Quinquies, 165 Sexies, 165 Septies y 165 Octo de la Ley 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero”. 

Respecto de la diversa acción de inconstitucionalidad 56/2017, el Pleno 

de este Máximo Tribunal determinó sobreseer por falta de legitimación, en 

términos de los artículos 19, fracción VIII; 20, fracción II, de la Ley 

Reglamentaria de la materia, en relación con los artículos 62 de la misma 

Ley y 105, fracción II, inciso d), de la Constitución Federal.  

Cabe señalar, que las resoluciones de mérito, así como los votos 

concurrente y particular, formulados respectivamente, por los Ministros José 

Ramón Cossío Díaz y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, fueron legalmente 

notificados a las partes, como se advierte de las constancias de notificación 

que obran en autos1. 

Finalmente, las sentencias y los votos de referencia, fueron publicados 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, el veintitrés de 

febrero de dos mil dieciocho y catorce de febrero de dos mil veinticinco2. 

 
1Fojas de la 1418 a 1424 y de la 1431 a 1437 del expediente principal. 
2 https://sjf2.scjn.pjf.gob.mx/detalle/ejecutoria/27631 
https://sjf2.scjn.pjf.gob.mx/detalle/voto/42708 
https://sjf2.scjn.pjf.gob.mx/detalle/voto/42707 
https://sjf2.scjn.pjf.gob.mx/detalle/ejecutoria/32997 
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En consecuencia, con fundamento en los artículos 44, párrafo primero, 

y 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena archivar 
este expediente como asunto concluido. 

Notifíquese. 
Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández 

Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con el Maestro Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de trece de mayo de dos mil veinticinco, dictado por la Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 
inconstitucionalidad 49/2017 y sus acumuladas 51/2017, 56/2017, 58/2017 y 64/2017, promovidas por el 
Partido de la Revolución Democrática, Movimiento Ciudadano, diversos diputados integrantes de la 
Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del Estado de Guerrero, Partido Acción Nacional y Partido 
del Trabajo. Conste. 
 
LATF/LMT/ADVS 
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Iden ficador de proceso de firma: 719620 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/05/2025T16:30:30Z / 26/05/2025T10:30:30-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/05/2025T16:30:30Z / 26/05/2025T10:30:30-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/05/2025T16:30:30Z / 26/05/2025T10:30:30-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 25433 
Datos estampillados 3B0624BF6F92C07BEE3BC3CA9141863B8087F8ABD5171EB47F265BDD33FEBD1996DE

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000001cd5b Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/05/2025T20:50:41Z / 19/05/2025T14:50:41-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/05/2025T20:50:41Z / 19/05/2025T14:50:41-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000001cd5b 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/05/2025T20:50:41Z / 19/05/2025T14:50:41-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3385 
Datos estampillados 4579C40CC434F184737206079EF34C4DB87156BC79CC711FF0121AD25A0940489C43A

 

 
 
 
 
 




